
     

 

    
Madrid , 11 de Septiembre de 2008 

 
 

Dª  ELENA SALGADO 
MINISTRA 

  Administraciones Públicas 
Pº de la Castellana 3 

28071 MADRID 

Estimada Ministra: 

El diálogo social que se estableció en la pasada legislatura entre el Gobierno y 
las Organizaciones Sindicales representativas en el ámbito de las 
Administraciones Públicas, mediante la suscripción de la Declaración para el 
Diálogo Social en fecha 21 de septiembre de 2004, permitió alcanzar un 
número importante de Acuerdos en materias tan esenciales como la 
conciliación de la vida familiar y laboral, la reducción de la temporalidad, la 
equiparación de las pagas extraordinarias al salario real mensual, el 
establecimiento de Fondos Adicionales y Plan de Pensiones en la 
Administración General del Estado y, fundamentalmente, en la aprobación del 
Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo contenido ha supuesto la 
democratización definitiva de las Administraciones Públicas en nuestro país.  

Dichas medidas contribuyeron decididamente a dignificar y profesionalizar la 
figura del empleado público y sus condiciones de trabajo y, en consecuencia, a 
mejorar la calidad de los servicios públicos para el conjunto de la sociedad. 

A la vista de lo anterior, y considerando el contexto actual, estimamos 
imprescindible seguir avanzando en el camino iniciado y así reforzar e impulsar 
el diálogo con los interlocutores sociales, de conformidad con la Declaración 
para el Diálogo Social, suscrita con el Gobierno el pasado 29 de julio, al objeto 
de desarrollar materias que han quedado pendientes de concreción e 
incorporar nuevas iniciativas en el marco de las Administraciones Públicas. 
 
Por ello, las Organizaciones Sindicales firmantes del presente escrito, 
estimamos imprescindible la convocatoria urgente de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas a fin de retomar e impulsar el 
Diálogo Social iniciado en la anterior legislatura sobre las materias que, 
básicamente,  a continuación se indican: 
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1.- Desarrollo y concreción de aquellas iniciativas pendientes derivadas 
de la Declaración para el Diálogo Social firmada en fecha 21 de 
septiembre de 2004, entre las que se encuentran fundamentalmente: 
 

• Dimensionamiento adecuado de la Oferta de Empleo Público. 
 
• Agilización de los procesos de selección, promoción y carrera 

profesional, posibilitando a su vez procesos de movilidad voluntaria tanto 
entre distintas Administraciones como de forma global entre todos los 
ámbitos territoriales. 
 

• Impulso de  la aplicación de la Disposición Transitoria 4ª del EBEP sobre 
consolidación de empleo 
 

• Revisión de los contratos que provocan temporalidad no causal 
 

• Eliminación de la tasa de reposición de efectivos en Ayuntamientos 
menores de 100.000 habitantes. 

 
• Constitución de un Observatorio del Empleo Publico. 
 
• Mejora de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los 

empleados públicos para incrementar la calidad de los servicios 
públicos. 

 
• Valoración de la reducción de la jornada laboral y del establecimiento de 

la jornada a tiempo parcial. 
 
• Impulso y fomento de la Formación Continua vinculándola a la 

promoción, carrera profesional y adecuación de los perfiles profesionales 
a las nuevas necesidades de las Administraciones Públicas.  

 
• Estudio de formulas que permitan compensar la ausencia de cotización 

por formación profesional de los funcionarios no acogidos al régimen 
general de la Seguridad Social. 

 
• Inicio de un proceso de negociación para el desarrollo del Estatuto de la 

Función Pública de la AGE. 
 
• Aplicación al conjunto de funcionarios de lo regulado en la Ley General 

de Seguridad Social para la jubilación flexible y anticipada parcial y 
estudiar los criterios esenciales para el establecimiento de un plan de 
jubilación anticipada para colectivos específicos, teniendo en cuenta las 
necesidades de las Administraciones Públicas y los derechos de los 
empleados. 

 
• Negociación de una norma básica sobre Solución Extrajudicial de 

Conflictos Colectivos.  
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- Negociación de acuerdo sobre los servicios esenciales en caso de 
huelga en   AAPP  
 

- Aplicación del SIMA en las AAPP  

• Adecuación de las limitaciones retributivas previstas en la normativa de 
incompatibilidades. 

 
• Modificación de la norma que regula la información contenida en las 

Relaciones de Puestos de Trabajo, en lo que a perfiles se refiere. 
 
• Elaboración de criterios generales que delimiten los sectores cuya 

actividad se reserva a los empleados públicos, las condiciones de 
prestación de servicios externalizados y las relaciones entre partes. 

 
• Revisión de la normativa de adaptación de la legislación en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales al ámbito de las Administraciones 
Públicas. 

 
• Revisión del régimen legal de la Función Publica Local referida a la 

jornada de trabajo, evitando la actual remisión que hace esta normativa 
a la Administración General del Estado. 
 

 
2.- Establecimiento de los criterios básicos de desarrollo del Estatuto 
Básico del Empleado Público e impulsar Leyes de FP  en las 
Comunidades Autónomas y Reglamentos de Ceuta y Melilla, entre otros: 

 
• Promoción y carrera Profesional 
• Evaluación del Desempeño 
• Clasificación y Grupos Profesionales, adaptación a los criterios de 

Bolonia y Copenhague de los grupos profesionales del EBEP. 
- Aplicación en las AAPP del Acuerdo sobre cualificaciones  
- Finalizar definición del acceso a los grupos profesionales 

• Formación y cualificaciones profesionales 
• Modelo Retributivo 

 
3.- Definición de aquellas otras materias que resulten necesarias para 
posibilitar el establecimiento de criterios de referencia para el adecuado 
desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público en el conjunto de las 
Administraciones Públicas 
 
4.- Establecimiento de políticas de igualdad y modificaciones sobre 
conciliación y violencia de género 
 
5.- Análisis y definición del acoso moral en el trabajo 
 
6.- Mantenimiento del poder adquisitivo de los empleados públicos 
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7.- Definición de criterios sobre responsabilidad social corporativa de las 
Administraciones Públicas y sostenibilidad. 
 
 

8.-  Acuerdo general sobre criterios e incremento de aplicación del Plus 
de Residencia. 

9.- Aplicación de la figura de la Jubilación parcial. 

10.- Impulso a la Comisión Técnica  del personal del Servicio Exterior.  

 
11.- Aquellas otras iniciativas que, en el marco de las Administraciones 
Públicas, contribuyan a la mejora de la calidad de los servicios públicos y 
de las condiciones de los empleados públicos. 
 
Un cordial saludo,  
 

 
 

 
 
 

Julio Lacuerda 
Secretario General 

FSP-UGT 

 

 
Miguel  Vte. Segarra 
Coordinador Área 
Pública Confederal 

CCOO 

 
 

 
 
 
Domingo Fdez. Veiguela 

Presidente  
CSI-CSIF 

 

 
 
Cc/ Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas. 
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